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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de inconst i tucional idad núm.
4419/2002.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 15 de marzo
actual, ha acordado tener por desistido al Abogado del Estado,
en la representación que legalmente ostenta, del recurso de
inconstitucionalidad núm. 4419-2002, planteado en relación
con el apartado segundo del art. 23 y contra el inciso,
«o desde el inicio del transporte cuando se trate de productos
no sometidos a primera venta en lonja» del apartado primero
del art. 68 de la Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía
1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y control de
la pesca marítima, el marisqueo y la acuicultura marina, decla-
rando extinguido el proceso, que fue admitido a trámite por
providencia de 17 de septiembre de 2002.

Madrid, a treinta de mayo de dos mil cinco.- La Presidenta
del Tribunal Constitucional, María Emilia Casas Baamonde.
Firmado y rubricado. El Secretario General.

CONFLICTO positivo de competencia núm.
3157/2005.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de mayo
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-
petencia número 3157-2005, promovido por el Gobierno de
la Junta de Andalucía, en relación con la disposición transitoria
4.ª del Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, y contra
los arts. 4.2; 5.1; 6; 47.4; 48; 57.4; 59; 71 a 77; 95;
147; 148; 152; 153; 154; 157 y 160 del Reglamento del
Sector Ferroviario, aprobado por dicho Real Decreto, la dis-
posición adicional 4.ª del Real Decreto 2395/2004, de 30
de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad
Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, y
contra el art. 3.g) de los Estatutos que aquél aprueba, y la
disposición transitoria 2.ª del Real Decreto 2396/2004, de

30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la
Entidad Pública Empresarial Renfe-Operadora.

Madrid, a veinticuatro de mayo de dos mil cinco.- El Secre-
tario de Justicia. Firmado y rubricado. El Secretario General.

CONFLICTO positivo de competencia núm.
655/2000.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 1 de marzo actual,
ha acordado tener por desistida a la Letrada de la Junta de
Andalucía, en la representación que legalmente ostenta, del
conflicto positivo de competencia núm. 655-2000, planteado
en relación con la Resolución de la Secretaria General de Comu-
nicaciones del Ministerio de Fomento de 22 de julio de 1999,
que autoriza la transmisión de acciones de Uniprex, S.A., pro-
piedad de ONCE, S.A., a favor de Telefónica Media, S.A.,
declarando extinguido el proceso, que fue admitido a trámite
por providencia de 29 de febrero de 2000.

Madrid, a treinta de mayo de dos mil cinco.- La
Presidenta del Tribunal Constitucional, María Emilia Casas
Baamonde. Firmado y rubricado. El Secretario General.

CONFLICTO positivo de competencia núm.
2741/1998.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 1 de marzo actual,
ha acordado tener por desistida a la Letrada de la Junta de
Andalucía, en la representación que legalmente ostenta, del
conflicto positivo de competencia núm. 2741-1998, planteado
en relación con varios Acuerdos de la Secretaria General de
Comunicaciones del Ministerio de Fomento de 19 de enero
y 13 de febrero de 1998, sobre incoación de expedientes
sancionadores, y Resoluciones de 28 de febrero de 1998 del
Ministerio de Fomento por las que se resuelven expedientes
sancionadores, declarándose extinguido el proceso, que fue
admitido a trámite por providencia de 30 de junio de 1998.

Madrid, a treinta de mayo de dos mil cinco.- La Presidenta
del Tribunal Constitucional, María Emilia Casas Baamonde.
Firmado y rubricado. El Secretario General.

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 9/2005, de 31 de mayo, de creación del Cole-
gio Profesional de Educadores Sociales de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE CREACION DEL COLEGIO PROFESIONAL
DE EDUCADORES SOCIALES DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

La educación social es una profesión que surge para dar
respuesta a nuevas necesidades sociales, educativas, cultu-
rales y lúdicas, cada vez más frecuentes en nuestra sociedad,
cuyos ámbitos de actuación son la educación no formal, en
la que los profesionales intervienen para procurar una correcta
vida comunitaria y facilitar los procesos de socialización de
colectivos marginados, la educación de adultos, incluidos los
de la tercera edad, la inserción social de personas desadap-
tadas y minusválidos y la acción socioeducativa.
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El progresivo reconocimiento social de la profesión, junto
a la profesionalización y especialización del sector, llevó a
la Administración educativa a establecer, mediante Real Decre-
to 1420/1991, de 30 de agosto, el título universitario oficial
de Diplomado en Educación Social, así como las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a
su obtención, enseñanzas que, en Andalucía, se imparten en
la actualidad en diversas Universidades de su territorio, así
como también desde la Universidad Nacional de Educación
a Distancia.

La importancia creciente de esta profesión, su desarrollo
y evolución, ha propiciado que la sociedad andaluza cuente
en la actualidad con numerosos profesionales en este campo,
habiéndose puesto de manifiesto por los mismos -a través
de la Asociación Profesional de Educadores Sociales de Anda-
lucía- la necesidad de contar con una organización colegial
en Andalucía que, por un lado, tutele y proteja los intereses
generales de la población, garantizando la adecuada prestación
de los servicios profesionales, y, por otro, sea instrumento
de defensa y mejora de los propios intereses profesionales.

La función que en la sociedad realizan los educadores
sociales, la protección de los intereses generales de la pobla-
ción que demanda una mayor calidad de vida con fundamento
en el efectivo cumplimiento del derecho a la educación, cons-
titucionalmente protegido, son los soportes para la ordenación
de la profesión y su control deontológico, constituyendo razones
de interés público que avalan la creación del Colegio Pro-
fesional de Educadores Sociales en Andalucía.

La presente Ley se dicta en virtud de la competencia
exclusiva que sobre colegios profesionales y ejercicio de las
profesiones tituladas atribuye a esta Comunidad Autónoma
el artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución,
habiéndose cumplido, por otra parte, con el requisito que esta-
blece el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 10/2003, de
6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de
Andalucía.

Artículo 1. Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Educadores Sociales

de Andalucía como corporación de Derecho público, que adqui-
rirá personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines cuando se constituyan sus
órganos de gobierno.

Artículo 2. Ambito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional

es el de Andalucía.

Artículo 3. Ambito personal.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Educadores

Sociales de Andalucía los profesionales que se encuentren
en posesión del título universitario oficial de Diplomado en
Educación Social establecido por el Real Decreto 1420/1991,
de 30 de agosto, o de los títulos, nacionales o extranjeros,
declarados equivalentes u homologados por la autoridad com-
petente, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación de
la normativa de la Unión Europea.

Artículo 4. Obligatoriedad de la colegiación.
Para el ejercicio de la profesión de Educador Social en

Andalucía será requisito indispensable la incorporación al Cole-
gio Profesional de Educadores Sociales de Andalucía, sin per-
juicio del respeto al principio de colegiación única establecido
en la normativa básica estatal en materia de colegios pro-
fesionales, así como de lo dispuesto en el artículo 4 de la
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía, y de la aplicación de la normativa
de la Unión Europea.

Artículo 5. Relaciones con las Administraciones Públicas.
El Colegio Profesional de Educadores Sociales de Anda-

lucía se relacionará con la Consejería de la Junta de Andalucía
competente en materia de colegios profesionales en lo referente
a los aspectos institucionales y corporativos y, en lo relativo
a los contenidos propios de la profesión, con las Consejerías
de la Junta de Andalucía y con los órganos de otras Admi-
nistraciones Públicas cuyas respectivas competencias incidan
en el campo de la educación social.

Disposición adicional única. Funciones de Consejo Anda-
luz de Colegios Profesionales.

El Colegio Profesional de Educadores Sociales de Anda-
lucía asumirá, cuando proceda, las funciones que la Ley
6/1995, de 29 de diciembre, establece para los Consejos
Andaluces de Colegios Profesionales.

Disposición transitoria primera. Elaboración de las normas
reguladoras del período constituyente del Colegio Profesional.

1. El titular de la Consejería de Justicia y Administración
Pública designará una Comisión Gestora integrada por repre-
sentantes de la Asociación Profesional de Educadores Sociales
de Andalucía y por representantes de los Diplomados uni-
versitarios en Educación Social de Andalucía.

2. La Comisión Gestora, en el plazo de seis meses, ela-
borará los Estatutos provisionales del Colegio Profesional de
Educadores Sociales de Andalucía, que regularán, necesaria-
mente, el procedimiento de convocatoria de la Asamblea cons-
tituyente del Colegio Profesional, su funcionamiento, los requi-
sitos para la adquisición de la condición de colegiado, que
permitirá participar en dicha Asamblea, así como la cons-
titución de los órganos de gobierno del Colegio Profesional.

3. La Comisión Gestora elaborará el censo de profesionales
que reúnen los requisitos de titulación establecidos en el ar-
tículo 3 de esta Ley, así como de aquellos que se encuentren
en alguno de los supuestos regulados en su disposición tran-
sitoria cuarta, constituyéndose, para ello, en Comisión de Habi-
litación a los efectos de resolver las solicitudes de colegiación.

4. Los Estatutos provisionales del Colegio Profesional
serán remitidos a la Consejería de Justicia y Administración
Pública, para su aprobación y publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

5. La Asamblea constituyente del Colegio Profesional
deberá ser convocada en el plazo de cuatro meses, contados
a partir de la aprobación de los Estatutos provisionales.

6. La convocatoria de la Asamblea constituyente del Cole-
gio Profesional se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y, al menos, en dos de los periódicos de mayor
difusión en Andalucía, con una antelación mínima de dos
meses respecto de la fecha de su celebración.

Disposición transitoria segunda. Funciones de la Asam-
blea constituyente.

La Asamblea constituyente del Colegio Profesional de Edu-
cadores Sociales de Andalucía deberá pronunciarse sobre la
gestión realizada por la Comisión Gestora, aprobar los Estatutos
definitivos del Colegio Profesional y proceder a la elección
de las personas que ocuparán los cargos correspondientes en
los órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera. Aprobación de los Estatutos
por la Administración.

Los Estatutos, una vez aprobados por la Asamblea cons-
tituyente del Colegio Profesional, junto con el acta certificada,
serán remitidos a la Consejería de Justicia y Administración
Pública para la verificación de su legalidad, inscripción en
los correspondientes Registros en materia de Colegios Pro-
fesionales, y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.
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Disposición transitoria cuarta. Integración de otros pro-
fesionales.

1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Edu-
cadores Sociales de Andalucía, si solicitan su habilitación en
el plazo de los dos años siguientes a la entrada en vigor de
la presente Ley, los profesionales que trabajen en el campo
de la educación social, estén comprendidos en alguno de los
siguientes supuestos y lo acrediten fehacientemente:

a) Los profesionales que hayan cursado estudios espe-
cíficos en el campo de la educación social, con una duración
mínima de tres años académicos iniciados con anterioridad
al curso 2001-2002, y que acrediten tres años de dedicación
exclusiva en tareas propias de la educación social dentro de
los diez años anteriores a la entrada en vigor de esta Ley.

b) Los profesionales que, habiendo iniciado estudios con
anterioridad al curso 2001-2002, estén en posesión de cual-
quier titulación universitaria de licenciado o diplomado, y que
acrediten tres años de dedicación exclusiva en tareas propias
de la educación social dentro de los diez años anteriores a
la entrada en vigor de esta Ley.

c) Los profesionales que acrediten capacidad profesional
práctica y ocho años de ejercicio profesional con dedicación
plena o principal en tareas propias de la educación social
dentro de los veinte años anteriores a la entrada en vigor de
esta Ley.

2. La Comisión de Habilitación a la que se refiere el apar-
tado 3 de la disposición transitoria primera de esta Ley o,
en su caso, el órgano colegial que se designe en los Estatutos,
deberán verificar si los profesionales que, de acuerdo con lo
establecido en el apartado 1 de la presente disposición tran-
sitoria, soliciten su incorporación al Colegio, reúnen los requi-
sitos establecidos en el mismo.

Disposición final primera. Desarrollo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarro-
llo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 31 de mayo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LEY 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE FUNDACIONES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

La Constitución Española, en su artículo 34.1, reconoce
el derecho de fundación para fines de interés general, con
arreglo a la ley. Por otra parte, en su artículo 53.1, nuestra

Carta Magna señala que sólo por ley, que en todo caso deberá
respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio
de los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo
de su Título Primero, entre los que se encuentra, precisamente,
el derecho de fundación.

Tras la Constitución, y antes de citar la norma legal que
regula específicamente la figura de las fundaciones, es de rigor
mencionar otra norma que contiene preceptos de aplicación
general, que no son exclusivos de la considerada figura, pero
sí aplicables a la misma.

Así, el Código Civil menciona en algunos de sus preceptos
a las fundaciones, en aspectos tales como la nacionalidad
(artículo 28), personalidad jurídica (artículo 35), regulación
de la capacidad civil (artículos 37 y 38), extinción y destino
de sus bienes (artículo 39), domicilio (artículo 41) y actuación
en la aceptación o repudiación de herencias (artículo 993).

El Código Civil, por tanto, regula las fundaciones desde
su perspectiva de persona jurídica, al igual que se hace en
el Derecho comparado europeo en general. Regula así el naci-
miento y extinción de las mismas. La naturaleza dual del dere-
cho de fundación, con aspectos tanto públicos como privados,
hace que estemos ante unas entidades jurídicas de derecho
privado, pero destinadas a la consecución de un interés general
o público, cual es la satisfacción de determinadas necesidades,
que bien pudieran ser de carácter docente, artístico, benéfico,
laboral, asistencial, cultural y similares. Esto las convierte en
colaboradoras de los poderes públicos en el ejercicio de sus
actividades de interés general.

Consecuencia obligada de lo anterior es el sometimiento
de las fundaciones a la tutela y protección de los poderes
públicos, precisamente como garantía de cumplimiento de la
voluntad fundacional, plasmada en una finalidad de interés
general. Es por esto por lo que la normativa que las regule
en su conjunto deba ser, no únicamente de carácter civil,
sino también de carácter administrativo.

Así es como se llegó a la aprobación por el Estado de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
incentivos fiscales a la participación privada en actividades
de interés general. Esta Ley ha sido derogada, casi en su
totalidad, por otras dos: la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de
los incentivos fiscales al mecenazgo, y la Ley 50/2002, de
26 de diciembre, de Fundaciones. Esta segunda Ley, en su
disposición final primera, establece que diversos de sus pre-
ceptos son de aplicación general, al amparo del artículo 149.1
de la Constitución, reglas 1.ª, 6.ª y 8.ª, siendo el resto de
sus preceptos de aplicación a las fundaciones de competencia
estatal.

I I

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece en su artículo 13.25 que la Comunidad Autónoma
de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de fun-
daciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico,
benéfico-asistencial y similares, que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía. Asimismo, según el artícu-
lo 41.2 del propio Estatuto, en el ejercicio de las competencias
exclusivas de Andalucía corresponden al Parlamento la potes-
tad legislativa y al Consejo de Gobierno la potestad reglamen-
taria y la función ejecutiva.

En el ejercicio de sus competencias, hasta el momento
actual, la Comunidad Autónoma de Andalucía no había apro-
bado norma alguna que, de manera integral, regulase las fun-
daciones que desarrollen principalmente sus funciones en
Andalucía. Sin embargo, sí ha efectuado una regulación parcial
en distintas normas sectoriales que, de una forma u otra, afec-
tan, aún de forma tangencial, a esta institución.

Así, por Decreto 89/1985, de 2 de mayo, se creó el Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades análogas, y por Orden de 3 de julio


